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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS,J«CEPT0 LOS SIGUIENTES ,4 FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
©ficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857),

Las leyes,, órdenes y. anuncios que, se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respeclivo, por cUyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
(Beales órdenes de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839.)

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiéncia; Sr. Rector de la Univeisidad, Jüeces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia ,

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y. Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen-

sea cual fuere la córporacion ó dependencia de la Admi- icias de la Administración económica provincial.
nistracion Civil de donde procedán -, o.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.

3.* Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge- ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

I .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemós . Sres. Ministros 
ó limos. Sres. DiréctÓres generales de' la Administración ! 
pública. ; ; . J

2.® Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,!

nistracion Civil de donde procedan :

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia : 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 22 de Diciembre de 1867.

Gaceta del 17 de Diciembre de 1867.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y'corte de Madrid, á 12 
de Diciembre de 1867’, en los autos 
que en el Juzgado de primera instan
cia de MarbeHá' y en la Sala- tercera .1 

dé la Real Audiencia de Granada ha 
seguido D. Felipe Diez Oñate con 
D. José María Hontoria sobre ejecu
ción de sentencia; los cuales penden 
ante Nos en virtud de apelación inter
puesta por' Díé¿ de la 'providencia 
que en 5 de Marzo de este año dictó 
la referida Sala:

Resultando que por escritura pú
blica de 12 de Noviembre de 1853 
los hermanos' DV Felipe Diez Oñate 
transigieron las cuestiones que tenían 
entre sí y el D. Felipe confesó deber 
á D. José,María Hontoria Ç8.0OO rea
les ©bligándose á pagarlos con el 
interés del 6 : por 100 en ' los plazos 
que expresó, é hipotecando la octava 
parte del cortijo de las Escalonas y 
cierto número de cabezas de ganado:

Resultando que por otra escritura 
de 6 de Marzo de 1855 el mismo Don 
Felipe Diez Oñate .vendió á Hontoria 
la referida octava parte del cortijo, 

todos los enseres y aperos de labor, 
dos carros y deteruiinado número de 
cabezas de ganado por la cantidad de 
60 900 rs, que confesó tener recibi
dos, pues que se habían de deducir 
deda suma que le adeudaba según li
quidación hecha en aquel dia, en la 
que se había tenido presenté'Íá escri
tura del año de 1.853; y que. en el dia 
siguiente Hontoria firmó un papel 
privado obligándose: á no enajenar, la 
parte de cortijo^ enseres, y ganados 
que habia comprado á Díéz Oñatei '

Resultando que esté entabló deman
da contra Hontoria alegando .que no 
cumplía dicha obligación y que la 
venta había sido si mulada, y; pidien
do que se declarase nula y de ningún 
valor ni efecto la escritára de ella y 
que los bienes eran dé su pértenencia, 
y se condenara á Hontoria á que los 
restituyese con los frutos producidos 
y debidos producir, indemnización de 
per‘uicíos y pago de costas:

Re.sultando que seguido el juicio 
por sus trámites recayó sentencia eje
cutoria en 20 de Noviembre de 1863, 
en-la que se declaró nula yMemingun 
valor ni efectó, como simulada, la 
escritura de 6 de Marzo de 1855, y se 
mandó que Hontoria devolviera á 
Diez Oñate la parte de cortijo y tier
ras de las Escalonas; los ganados en- 
seres'de labor y efectos,que hubiesen 
.entrado en su poder por çonseçuen.cia 
de aquella;.e.scritura, y los frutos pro
ducidos y debidos producir desde que 
tomó posesión,, deducidos gastos legír 
timos, sin perjuicio del derecho que 
competía á Hontoria; le entregara los 
ganadps y enseres de labor y .presen
tase liquidación,de frutos en-e..!f^rpair, 
no de 10.días:

Resaltando que obedeciendo este 
tóandato forttió la liquidación, dedu-^ ! 
ciendo en ella que Diez Oñate le de- 
bia 46,842 rs. y 37 cénts.; y la cual 
fué impugnada por este, que formó ; 
otra, sacando un alcance de 271.685 
rs. contra Hontoria:

Resultando que convocadas las par
tes á juicio verbal, en el que hicieron 
las pruebas qué estimaron convenir- i 
les, en l.® de Octubre de 1865 dictó 
el Juez sentencia, que revocó la. Sala 
tercera de la; Real Audiencia de Gra- : 
nada por la suya de 19 de Febrero de 
esté año, en la que declaró que Don 
José María Hontoria debía abonar en 
cuenta á, D. Felipe Diez Oñate por 
razón de.loSífrutos producidos y debi
dos producir, á cnyo pago estaba con
denado: primero, 1.400 rs. anuales 
de los de la octava parte del cortijo 
de las Escalonas desde 2 de Abril de 
1855 hasta 6 de Octubre de 1864; 
segundo, 32.900 reales, valor de lo 
ganados y enseres; y tercero, el 6 
por 100 anual de esta suma desde que 
por virtud de la escritura de venta 
declarada nula se entregó de dichos 

semovientes y efectos hasta el dia en 
que se notificara aquella sentencia á 
las partes; entendiéndose que la suma 
total que por dichos tres conceptos 
resultara abonable á Diez Oñate'se 
compensaría en el mismo dia y en la 
parte que alcanzara con,los 98.891. 
rs.. que este tenia reconocido deber á 
Hontoria, y salvas las..reservas de de
rechos'consignadas en. la ejecutoría, 
sin hacer expresa condenación de 
costase

Resultando que contra este fallo 
interpuso Diez Oñate recurso de casa- 
ciou por infracion de las leyes y doc- i Çoleccion legislativa.

trinas que citó, sosteniendo que pro- 
cedia su admisión á pesar de lo dis
puesto en el art. 919 de la ley de 
En’uicianiiento civil, que dijo no ser 
aplicable al presente caso portratar de 
la liquidación de cantidades cuya im
portancia no se haya fijado en la eje
cutoria, y haberse fijado en la de este 
pleito los efectos ÿ demás que Honto
ria debía devolver:

Y resultando que por auto de 5 de 
’ Marzo de este año, de que apeló Diez 
Oñate, se negó la al misión del recur
so con ciertas demostraciones contra 
el Abogado que firmó el escrito en 
que se interponía:

Vistos, sindo Ponente el Ministro 
Don Ventura de Colsa y Pando,

Considerando que la providencia 
contra la cual se ha interpuesto recur
so de casación se dictó en undneidente 
de egecucion de lá sentencia dé 20 de 
Noviembre de 1863, seguido con ar
reglo á las disposiciones del título 18 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y considerando que contra las pro
videncias de esta clase, que no resuel
ven una cuestión diferente de la deci
dida por la sentencia cuya egecucion 
se ha pedido, nó procede el recurso de 
casación, segun. lo dispuesto en la 
misma ley;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas el auto 
apelado de 5 de Marzo de este año; y 
devuélvanse los presentes á la Real 
Audiencia de Granada con la corres- 
pondieute certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
dentro de los cinco dias siguieutes 
al de su fecha, é insertará en la 

pasándose al
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efeéto las copias necesarias, fió' prO-' 

nunciamos, mandamos y firmamos. 

—Gabriel Ceruelo de Velasco.—Ven

tura de Colsa y .R^ndo.—Valentin 
Garralda.—Francisée Maria de Cas'tí-«- 

11a.—José Mfifia líáró. . ' y '

Publicación. ;—Leída y-publicada' 

fué la anterior ¡sentencia por el Ilus
trísimo señor Don Veiitiíra de Col

sa y Pando. Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando cele

brando audiencia pública la;SeccÍQü 

primera de la Sala primei’a del mis

mo, el dia- de hoy, de que certifico 

como Secretario de S. M y su Escri- 

banodeGámara. -

■ Madrid' 12 de .Diciembre de 18.67;

—Dionisio‘Antonio de Pugá; - • ■

Gaceta (^et ].8 de D'iciejn}.re.de 1867

Supremo Tribuual cio JusliçÀa,

En la.villa y eórte déAIpdrid„,.á-9 
de Noviembre de 1867, en los autos 
qué en él juzgado de priinéra'instan- 
Oia- dé Fig’uéras y en' lá' Saiá'tercefá 
•de la Real .Audiencia de Báreéíóñá . 
ha .seguido.Dbn' Josá'' Codeiyh.y Cas* 
telló epn sq padre l)oa,Juaq Qoderqh * 
y Barris, sobre rendición de.cpent,as,; . 
los cuales penden ante Nos en virtud 
déL recurso de casación interpuesto 
pO'r él demandante cofttrá'ia sentencia 
que en !.■ déRbriL-de este año dictó 
da referida Sala: ; . - : ; . '

Resultando,- que ep laSiCap.itqil.acip.- : 
nos otorgadas en 20.de Marzo, de 1831.i 
con motivo del matrimonio quq había '• 
dé ¿óntraérse y se celebró af siguien,- , 
te dia entre Don José Códéich y Cas- - 

’telló y Dóña MariárAlmaf, lbs' padres , 
de aquel Ip- hicieron heredamiento ; 
universal: y donación de; su- bienes, 
r.ese,ryápd.ose durante su yhla,.ia. fa
cultad de vender, empeñar y contraer 
otras obligaciones, . de modo que el ; 
Ron José hubiéra'de'cóntéñtarsé' con • 
los que dejaran .á su inuérté: ‘ -
• Resultando- que jen: L'’ de-M<arzó de ■ 
de 1860 Doña, ..-María,- GasteHó y ..Geli • 
confirió poder á.. su .esporo. Dpn, Juan • 
Coderch y Barris para que en su nom- : 
bre pudiera yender los" biened de la 
misma hasta en cantidad dé '20.000 
libras barcélonésas,' tomar a préstamo 
esta suma con el interés que le pare
ciese, hipotecando los bienes que la 
coryespondian, y arrendar loq mismos 
y cobrar sus rentas;. , ,

Resultando que usando el D, Juan 
de este pódér confesó á nombre de'su 
espo-sa, en' escritura Me 15 de Mayo 
del mismo año, que sus dos hijos Don 
Bartolomé, y -Don Narciso Coderch y 
su yerno Don Jaime Geli le habian, 
prestado 17.000 libras,'cuya entrega 
se habia hecho en parte anteriormen
te, y en parte se hacia entonces ante 
el Escribano y testigos, y prometió

-devolverías- - eñ el- término db''très’" 
años, obligando á ello todos los bie- 
nes de su muger, v constituvéndóse 
él además fiador y principal oh ligado F 
con loé suyos: ¿ •

ResúltandoM’^ó en 15';de Noyiem? 
' bré de 1864 falleció la Doña Márid, 
Gastélló, y con tal motiyo sm hljp . 
D. José entró én posesión de los bie-, 
nes de La nnsma, que in-scribió- en ', el ■ 
Registro de la Propiedad:. : di

Resultando que en 22 de Mayo'"de'--' 
1866 dicho D. josé-Goderch y Gáfete- 
116 entabló fia d.émánda actual,Rfévia 
la cor respondí ente- vénla,, pidiendo 
que se condenara á su padre D. Juan 
á rendirle. como .á, sucesor universal , 
de Doña Maria Gastello su''madre', ' 
cuenta justificada dé "Ta Tegntima in-"' 
version, de las W.00Ô líbrás'"cái;aiánas 

■ que á nombre dn lá/mismaMijo habei^ ■ 
. le prestado sus, hijos ,D.! ,B^rtóÍp'ip4y.;; 

D'. NárPiso y su yerno D. Jaime Geli, 
j A en,ókq,,casó á: .pagar,MqsúApxppíqs j 
biénés lá expresada cantidad á,''ióa 
acreedores qué‘ reconoció,' ú 'obtener' 

de ellos entera y cabal liberación y 
rélevacion dé dicho .debitórioíá/fayor 
del,demandante,, non, abo;pOjzdq,. jo,s 
perjpicipsj^fridos y las costas; .ejer^ 
citando para ello la.acción (ié,iPí\uda- 
to, y diciéndó que 'todo’mandáTarió 
fistá óbii'gádóA 'rehdlr' cüéntá'Mé sus 
géstionés'ál demandante ' ó"-Aüs herb- 
deros: que su padré:• .Bu*'imán«habia : 
4,dp .man'data.r,ip-de sUímádrp y:iq,ne él 
fi^fim Reredado ^,este> • çy.pzy :

Resultando que D, Juan,Coderch í 
pidió queso le absolviera He la demanda ’ 

‘y sé cohdéna'fa én costas al aCtór, alé*- 
gando nfítre'ótfaé'’óósás ''qÚé; ^‘según : 
la-escritura de -éapitólacianesimatrn i 
moniales en qué fué-,no,mbrp-dp Rere ; 
defo pj. D.; Jpsé,: sp M-phia ,pqntentar,,pj * 
mismo epn loque sus padres ^ngan ql : 
morir, pues'que se reséry'arbu lá fa- i 
cuitad dé dispóner éñ vidá*dt stls bié- •, 
ñés; ygite pé'r táñto él Déjoué Tetfifi ! 
que aceptar los que dejó 'isu-dmadma j 
su .fallecimiento, igualmente que,. fas j 
deudas que contrajo:..j 

, Resultando, que puestos los ¡escritos i 
de réplica y duplica, y hechas las i 
pruebas qué afticuláron' la's'partés, él Í 
Jüez deRrimerá ínstátiém'’dictó' sen- i 
teucia que con firmó'la'-Sala Tercera ; 
de,Ma Real Audiencia. Meí-.B-úRselpna ; 
por .la suya, de., 1.° de ,Abríl,..dp este i 
año, absolviendo de la demanda à ■ 
D. Juan Codérch 'y Barris, sin hacer ; 
empresa'cohdéñací'óñ dé cóstfiá;: 
f Y resultande que contrai Rsite-'dállo 
interpuso el demtrndante. D..;,-.José í re-r 
curso de casación,' pprqne eUjm ¡con
cepto infringe las leyps 11 Cod. mand.. 
y ‘¡¿o Diff., que sancionan ía obliga
ción que tiené'el'mandatario 'de dar 
eñenta dé su'gestión siémbrei sih' éx- 
ceptuar Casó alg’uño.mi-eximírse -ñun- 
ca de dicha obligación: ; . ■ ; H

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Ventura de Qoli^ny Pando: :

Considerando que D. Juan Goderch, 
en virtud del poder que le otorgó su j 
mujer Doña 'Maria Castelló y de las 
facultades que'ámbos'cónyugé'3 .se ré- f 
servaron- en' lá escriturá''' de capitula-' |

' biôneg"ffiat'ri'WôiiÀales dè' 20'de' M^^ 
de 1831, válidamente piído hipotecar

<1.0^ bienes de aquella y constituirse él 
ifiádor íy ¿principal obligado con los 
<Au.yp3 para el pago de las 17<000 di- 

bras que ¡confesó les,, hablan prestádp
Tgráeidsamé|te sudhijosi D. pardolomé 

y D. ' NárcÍso y su yerno D. Jármé
"■,Geíit?...'v..

: considerando .^e para Vp-rOceJer 
X^iDd J.uan.:CoMerch, si bien fué pre
ciso que le autorizase legalmente su 
rn:ujei’,f e^te heto np- p;uéde;dalfficprse 
cómo' up eontráto de mandato aloque 

.^e rehérehdag léyés Mo'del Código y . 
20 del Diff, las cuales por consi-

• ^^^iente no, pen^p^ a^liea^ipp à ^^}; 
pleito;' ' ’

FciHamós que 'deLémps cTecláfar "y ’ 
'declaramos ño Baber Jugar,,dilxecf,irép

• de casación' i n terviú esto por ^Dm JosA ¡ 
á ppde^h jiC^stplipCm qdí60 condena

mos en, las cpstaS'y^á' lá^péfdidía<!'de' 
,líosi,í-y(íWTS.'depositados,’,‘que,^á disA 

üribuirân' en- la forma prevenlda tport 
’ la ley; ‘y devuélvánsé dos autos á* la 
Real Audiencia de Barcelona con Ía 
certij^cae)ien.’ Cor¡respondiente,v - a-d, .

, .Así, por .esta .nuestra,,sentepeia,.-.qpe ; 
s© publicará en la Gaceta 'de A/ad'i^ií^. ' 
é insertará en la„ 'Coleccio% leg^st^ti- 
"^ai pásáñ'dose áT efecto 'íasJeopias ñé-
èësàiiàs, lo pronnnciâmod; mátídatfíó^ î 
y iirmamoa;-~Cabrred 'Ggruelo dê'^Vô- < 
lasco.. TT^YenAu^a de Oplsa [y ;P'anjdío,..-rrr j 
José,,.,^aria...Cáceres,.—Francisco Ma? 
ria de Castina^-^HiJarip d.e ^Igon,— s 
Jó.séAlaria tlárd,—yoaqain Jaumar. i 
" Pdbfteacloni —Léida y pnlAlcc^a i 
Md^^^Iai^ddtencia’antek'Ib'iV'p'or ‘bl Tlusi- ; 
trisiraO;.. Sr.- 'D-e^^iVentuird''dg .^Ccilfeaiy j 
Pandp,;cMinistrq. 4^1',Ta‘ibn.q?a’l,§Pprpr ; 
jijp , de .Justipia,.; estan^p .ce>lebr^^ ■ 
audiencie^ pública la Seeqion griraei’jq * 
áe la Saía primera del misraó, el dia i 
de lïôÿ, de 'i^nA bért;ificô''cômo’'Sébre-- ■ 
TÎb dé SZM'/ yi^d EácribaAb*-dë^'Cà-, 
aaiara^n ' cud• • • • :.
Y -IHadjíid,. .9 d,e .. No.yieinbre de 1S67,-. • 
—Eljonisip Antonio de Paga-r, ;

TERCERA SECCroN.

; : Num.:'5'. 13i<

JIEGENGIA ,DE LA ALDIENGJA:

REAL SENTENCIA.

■ 'En ia'ciudad de Valladolid, a 29 

de-Noviembre -dé'1867; en-dos'autos 

ácuímulados séguidoà' a ínsfaríc'iá dé 

MártinaTdOdrigueZ de ''Iá'''Cal, dhhjer 

dé Ramón HerreTá; vécirios db ' Pes

quera, .su Procurador D.'Marcos León 

EsCuderó,"‘con Gregorio ^Sánz Rivérá.' 

Randón' Herféra y Tóribió‘Afráñzp' de 

la'ndismá vecindad, • ■ÿ 'los ^R^ 

del Tribuñarpor dadió cónipáfécénCiá 
de estos, sobre tercería ' dé dó'miñío' y 

"^peferencia' ' en-lo 'p'ri neipabr y w? el 

dia sobre que se suspenda el remate 

de ciertos bienes que se dicen perte

necer á fa Martina, que q^tá^mbar- 
gados al Ritado su marido ; Rabión 

yílerreray |el de.lQSyfrutoM pendientes; 

cuyos autos pendeiíje^ la ^ala segun
da; de está AuMiénGÍaFeñ yirtud.de 

apélacion interpúWta por la MartinM 

Rodríguez de los autos dictados por 

^1 Jn^ de primerafinstancia de Peña- 
^fiel, i^n vejátiochú de Setiembre y 

.biplymbro deklctóbré del año próximo 

. na^dp en los que se han observado 

plassreglas de sustanciación y términos 

Jéga.leg;RabÍÉPdQ.. .,.aida...MÍjjd§trQ.. ,Po- 

liñente- eliSTvrD^^RraácésCó Arm-éstoq 
./,./jVíeto§:

'AcbjitahW TS’s'fúñdáméntós.d^j reT 

:' fér i déja a to^á pél ado j' deídí éz.- d p 0 c t áb r o 

-y: sm¡concordante'dé'ivéintlocho .'de 
..Setjenibré;^ por ¿s j¡cuaíe§' se'.ÿecïqp^ 

'•mo-haber 'lu gar á-'-la'^su spension del 

remÿq nj-4,-su nulid^A-^nj ^^,dem.is 
preïehd'idÔ por la^Maftina" Rodfi guez 

en su escritos;

,^^jjjaipp3^.. iQpq.^les.^debenios con

firmar y confirmamos con las costas 

de esta segunda instancia á la ape- 
iantéP

, 'Así por esta ñu ostra Real 'Sénten- 
i<pb'>7<<s; pir ü-jfp Oí 'í 0'0:oso :
cia que además de notifiçarse .en los 
Extrados del Tribunal y de hacerse 
noibria'-por medió 'de"edictós,' sé'pu- 

blicará en el DoleUn q/iciat de la 

' pjo-vineja definitivamente juzgando, 

lo pronunciamos, mandamos y firmá - 
moa..H4 Juan, G d al hedto. 'iLope^ ' dpi .Gp- 

rain.—Francisco 'Arta esto.—Francis- 

co Laríiaz..ryjosé,M.aria Alix., ,

Rublipacion.yrLeida y rpublia,da 

bié: la ; Rtiad Sea tepora Méfiai ti va. apte • 
riqr. por, el.-.Sv., Ministre ¡.Poneptp^ que 

ep ,ella;.se; expresa,,disUándose.celeo 

brando. sesión.pública la Sala, segun

dase estaiAudienpia Rey, dia. de la 

-fecha,-de que yo ,ehEscribqno de C.á- 

.mara certifico., , ,, :, -z

„ ..Yalladolid yeintiunq-de,i^,pviemb.re 

de,, mi l-;oçhoç i en to a ,seaon ta y- si,et e. — 

Francisco de Zarandona y .Agreda.
Diciembre 23.r-l‘üséíde«ei iBfcO9i* 
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Don Vicente ‘José ''Almenár,’ JnêzMô 
' ’ prl'mef a' ínstÁnciá cleT'distrito dé -la 
^dVndieiïcia'delëfetâ^'ôîndàd; ^de Valla- 

I 
Í 
"fil

■»

'dolide; ' ■ SPp

;.;Mágq sábeGíR^’^ói pro^plíónt^ .4%U-^ 
quie-iira dp.,p, Adrian,Mpeieçes, yecí- 
no,y del comercíoMe '.esta ^ipdqd^ se 
venden judicialmente nh piañó' ver
tical 'de Ai été óctávas^,' dspbjob,' 'sí Iferlas 
y btrós'mfifebléh y edéctós décásapqué C
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.mas pormenoir .y conisus^ tasaciones, ’ 
se fespresaUb an ;el ;.esp;edi;eiüte:^dejsn 
razo.nip ©Krante; an da Escribah-ia. ;del ' 
actearittV’ caHeirdœ^'Zùmg^iqnàbiec® ' 
tres, principal derecha, á .ddhdie..p;0.4- ; 
(Mni aendi-r : tes 4'^6^ q^ibrail intere- ; 
sarse en isu^Tadiqnisicionr.-ciiiJn-' id

El rep^ptejse.liar^. .ql detalle,yiten- ■ 
drá lugar en el dia ocho de Enero 
próximo y siguientes hábiles que sean : 
necesarios, 'de'sd’é’hiS'diéz de la ma- j 
fiana -á doSide-'U da¡rde,v-íeínrel local { 
bajo de la ca^sa |>p|rtea§^|ente á esta .* 
quiebra calle del Rastro número tres, i 
frente.ahddpspital proyiñ©iial;-.y no se ; 
admitirá postura que no cubra las ; 
tres cuartas paites dé te tasación.

, ¡nadó ..eii Valladolid á diez.y ©pho 
de Diciembre,de, mil ; ochocientos s^ Í 
jsentaiy sietpj.,==yícpq]t,e,.dos^’Abnep^r. ■ 
=:;^Pû,r,^manyado d^ 3. ; ^.. u.iDedrobM^ • 

^anphjezA,... ;
iu Idl^./7Tlp^éidesppr^Fbte..,; ,

■■rd ‘U- ; ’Uri «ipr-ui ÍJ

^u; HUl-:ru-.:';Nhm.‘-5vl2^.-»^ encL ■

/^ÁüDíÉNCIAóDE ■ VALLADOLID ' 
ivb uui .^-dul .- ^uruud 11 .C 1 -

J^eaJ /Sentencia.lit'} 7

En la cuid^ád deAteliadblid á diez y 

siete de Diciembre de mil ochocientos ■ 
gesenta y-sTete, en tes-autos- seguidos ■ 
por Miguel Perez Ramos vecino de : 
Vegrnltes,-- ¿omo^padre - dhEráneÍsco, i 
su Procurador Don Andrés Gutierrez. 
EscuderóV 'Chh -Don ¡Pedró i de Zúñiga : 
y Coínejú y» ÍkhVJh8in.to^Perex^Duro, 
vecinos de Salamanca y Consejeros , 
íproAiihehiles;: ^quíe.tefan.'eíúdoslaW' de • 
•mil echoiGiomtosipiM-enta^y np-eye y : 
■mîitefâchoci.euitoâ: S^butí^, .y.ípol ;su .yer ; 
Eeldíáltes Es.tf'ádós,d?il Slrifehnsdi iSp- ' 
-bre abono, ¡de ©.phocientos-.psúudpsien 
rhzoin d.eidaño3vy .■perjuicios. o.Qasiopg,- 
dos al mozo F,ra.neisco-;Rere,Z;por. tes: 
acuerdos y resoluciones, que como', 
tales Consejeros dictaron en el espe-! 
dieiith dh quíintdgbpárá:- él- ireemptezo , 
ordinario de mil ochocient s cincuenta ¡ 
y nueve; cuyqs aqtc^ penden en la. 
Sala segun4^,dftpsta R.eal. Audiencia : 
en virtud de'Apeíacibri interpuesta á : 

tebmbitedePALguéhPbrez,<de'te 3eii- , 
tencia en ellos d.ada por el Juez de' 
prim^r^ jiistaiicte, ^de. ^A^^ú^’^upa en 
doce'de Abrír de' m'íL hclioc'iéñtós se-* 
senta'y seis, por te que desestimando ' 

-lá'deniahdátehtbrpúesta po-r el Miguel ‘ 
■ Perez búbnombreíde.'sd 'hijo- Eraucisr- ' 
cói .atendida te vte,;ep:qq:e lajia.pnta- 
bted,o,,,sq absuelyp:.(|e la.^isq||^,^..Ijo.9 
Pedro de Zúñigg^ y Don Jacinto Perez : 
Dpro, réseryánqóle el deréchó de que 

'se crea Asistido; ^árá’íqúé le deduzca 
'dótíde ' Viere ■ébhvériiide;- -sih’’ hacer 
■esp'eeÍiah'íC0.ndetteeion<::de ■/coûtas: eh ' 
•Ips que;.se Ji^q. qbseryado ¿das reglas ’ 
de sustanciación y términos legacies, : 
habiendo .sido ,_í^inistt» . Ppnénte el i 

*Sr. Don Francisco' Armesto/'

■ 'Vlstob:
* AceptandoDa' esposicmh "'de hechhs 
de te referida'S'eiiUnbi-a apelada: y 
.... .Considerando.que habiéndose de
clarado -:por ' ReaPórdenede) ocho dei 

Alarzo, de mip QçhQaieu-tqa .s^seujtà; .y î 
pinpoj. qqe. n.q çq.rriesppnlq,4 te,u5ÆW'- ! 
nigtracioiif resolver .sobre-,, da petición í 
de indemnización dé daños y perjui- Í 
ciÓs"'pVopuést'á' por' el Éiguél 'Pb/éz 1 
■Rárn-os én'nómbré 'de su diijó'Erañéis- 
■co, áiquian se reserva su derecha para 
que: lo .ejercitase¡ante las• Tribunales : 
.Qrdi,n,apó§j ..p^ ..ya,¡ incn.estdq,nqble te i 
competencia dp'estos para conocer de j 
aquella recrarhacion,''siempre que’se : 
formule pól médib'db Íá 'cbilVehiétíte i 
áccían;‘yqúc hijo■ este-^fincipio; es : 
ihadmísiblélai escepciañí de incam!- : 
petencia opuesta por tes demandados: '

Considerando que no pudiendo be- i 
ribar te indemnización de daños y j 
perjuicios que intenta el Miguel Pe- 1 
rez Ramos de ninguna clase de con- 1 

trato' hí Auádi-cóntrató que' obligue á * 
tes demandados, es consecuencia for- i 
-zosa- que sote podrá traer, en.su casa, i 
origen de 'algún Melitótef cuasi-¿delito ! 
que se justificase debidamente haber 
^gtqs-co-qietido,: .* 
d -Gonsidierando-quela responsabiJidad ‘ 

civil; á te indemnización de daños-y ' 
perjuicipSi -e.s una consecuencia ¿ñeca- i 
sari,a'é, indi.spensable..d;e¿te.' rospqnsa,-i 
¿bilidád-eriminal., dof inanera, que^si 
-esta/.np sé declara p.réytem-en-teben el * 

iopór-tuno juicio,; no¿ puede aq,uelte,,,té- ' 
mer-lugar,¿hasta- taipuntOj rque^ef-^^ ' 
-una Sentencia -egecutaria .dictada -en ' 
-juicio erímin¡ali no ¿se. hace espreSa ' 
condenación-de perjuicios, a®ae pue- ' 
de ¡pedir iesta.-separadamenteiien: dis-: 
tintó'juicio:- i ;
i.-r .Considerando que las resoluciones, 
gubernativas' diletadas A¡ inaranda del t 
Miguel Pt'rez/Ramosyinadaiprejuzgan i 
ni. determinara-;respectó á teg;:p;ei'soú;as : 
que, en su caso, pndiardmW -re^pon- • 
sables, pi á las acciones que al perju- í 
dicado 'cofrésp'ônd'iefah, ni á la clase ; 
de juicio' pn',qup.esty. jas ^aya de prod 
poner,- debiendo .por. te, ., rdismo dedu-' 
cirse esta cnestion, seguí tes princi- ; 
piOs y régîtes fuudamgnteles del de- 
xeebb:''- ■..Ùh. '-idh.7 ;

Considerando'que, , et; .demandante, : 
además, de habe.rsejfdes^ntendido de 
proponer acción criminal directa, de- 
la' qué fuese-' secuete'ia indemnización ; 
de pérjuiciós,' fiada ^tampoco ha justi- ; 
ficado en este sentido que pueda ser ’ 
apreciado: 7v ,

Fallamos que.debemos: declarar y i 
declaramos, ,110 haber lugar á te es- 
cepción de jn,cpmp.etenc.ia, que como ; 
:per.entoria ha-si,do-alegada; y absol- i 
vemos á los precitados'demandados de - 
la demanda en -la forma que viene ; 
■propubstá, pon'reservá al Miguel Pe- ■ 
rez ' Bamós 'del derecho' que pueda i 
asistirle, para egercitarlo en otra mas í 
p'roGédénte;7" ' ' ? -

En 10' que con esfa; nuestra ¡Real ! 
Sentencia, fu:0re.co..nformé. la apelada, 1 
la confinnqinos J. en Ip de,más la revo- ; 
cámos; sin hacer,,é,special pondenacion i 
d-e costas-.,notificándqgp e./a Sentencia ■ 
en los ' Estrados del Tribunal por te i 
rebeldía, del D.-' Pedro Me- Zúñiga y 
D; Jacinto Perez Duro, q,ue así bien 
,se hará notoria por edicto^ en la for
ma prevenida en el artículo mil cien- - 

.tó..:Qchenta y .tres, de.te. ley. de. hi,njui-: 
ciamiiegk.tó ,cif;ijl,.-tpvi:bltóAod.qs0. .bn.-.ql j 
A’Q^^.APlhoAA'^y/dP io provincial. ; ' 
¿,- 'Asi.;-!.de,fiuitiyamen,tó juzgiando, ,,lo , 
prontUjnçiamOîS.iPmaÿidamgg , y. fii;mar j 
ma^n^Ji GualbertónLppez de .Cepain- : 
Francisco Armestp.-Francisco. Larraz. :

Publicaetón ..Leída . y publicada 
-fu.é; te Rpal. Sen.ten,çi.a anterior por el 
señor. Ministro .Bonente.que en ella, -se 
esprpsa-, (Estando eh .sesión pública la i 
Sala. sega nd ade: ¿esta Andioqpte, ido • 
Valtedolid. Roy^diez y ocho. de^Cbr: 
.ciembre. de ■,mR;:O.cho.cientús sesenta- y ; 
-SÍ.edé,,. de que, yo M físCiifibanq de .Cár . 
m'axajpeçtificp..:^yaientin; Falencia,'i 

qEs copia.déjà:quo.original queda ? 
en poder del Sr. Presidente-dojla .Sala 
segunda-de; esta: Aúdiencia .peñateda * 
Con el púmero ciento .veinte.y cinco;; 
da que ,cer.tifiéo. 7-ryalentin'.P,alencia.

Ítem-Si.—InsértósejUicñái

A ' "‘'‘/Núm.’ 5,160;

El Licenciado Don Gavino G.orihdiza
. .primer ..s.uplpnte /ele, jJ.qez.de. paz del 

, . distrito de Ig ..Plazas ¡de esta Gin- 
., dad, de .yalladolidj que,conoce de, 

esta negocio^, por inGonipatibil¡,da,d ; 
„ ,,del Jnyz de ..paz .encargado. , del d,es-i 
i, ;pa(;ho,de.Í;,Ju7;gadp,,de pi:iftne.r.a-.. in,s,-'

, lancia'dé . dicho,,distrito, por ,indispG-; 
sicion did Sr. Jqez, apropie la ido.,,. -

Popal presente llamo y 'emplazoArtes 
personas que se crean;e.po dcyaçho.à. he
redar los bienes de Mariano Sanz Pas-- 
cual, de csfiidoWii^roV natural que filé; 
de est^^'iiidad^rque teHe^dó-sin^p^lar en 
la nnsniá hTd’iâ'véiniinùe'vô de^-6elienr' 

bre proximo pasado, para que dentro 
del término db Vémtédlias comparezcan! 
en eAe,Ju?ga(¿tó,yqxpone.rte, pqeis,pasa-¡ 
do dicho ,l.érnfino sin veriíicarlo, les pa-: 
rará el perjuicio que haya lugar.

Lo que asLtengo.acordadoan el cipe. ■ 
,diente; forute do te instancia; de. Doinhigo 
Gafio, ícomo marido-de Eugenia Páscu-ál 
íMoral.e.á,'madre del Marte no fan qu.e;so,- 
dioita seda declare única heredera legíli- 
';ma del misum- ' < . 7

: Da-do-çU; Valladolid aancedeiDicieim- ¡ 
bre :de;;;mil ochocientos s^senta y - siete. 
-^GavinO'Go;r.daliza.—Por mandado de 
iS/S,*,: Anton,ino.Sanlos. • - ¿¿

■''Ídeni 1^.—Insertes^' prévío pago, 
■Gi-éñafi

Núm'.,-5.133.

D. Gregorio Martinez :Cepeda, Juez 

de primera in-stancia de esta villa 

y su partido

Por el presente segundo edicto y 
tórniinoteé'tfei'nta diás cofitádOs desde 

su inserción en el iSotetin oncial de 

te provincia de Leqn se llama y ern- 

pjaza á-Ramón Pardo Fernandez-hijo

.da Juan, y de. J.qs3,fa uatunajl. de.RpJolQ' 

teó de la 'Valduerna de treinta y cuatro 

teñas' de' edad, tendero'oámbulaúté de 
qúincaíla, Rómuálda'^ Tribtó' Morales 

hija.legítima dé Tirso y ,dé Paula, na

tural de Mona,sterio dp Vega, de, vein

ticinco-: años, ¿casada, ^coa ,Fra.ncisGp 

Pten-a;. quincallera si-m.domicilio fijo é 
Inés Rodriguez- Arguello hija de Agus

tín y dé Francisca,"’náfuiáltle Loren

zana de veinte y cuatr,ó año.s, soltera, 

quincallera sin domicilio fijo,, para que 

.se.presenten en e3te.,Juzgado.,á¿sutóir 

•te pena de;prisión• sustitutoria que les 
'ha Sido itópuestte éñ defecto dé pago 

deteus'gastos del juicio? Y 'seteuégá á 

tes autoridades de todas' clases .sé sirva 

dar las órdenes,oportunas para su cap- 

.tura y rem.ision ,.á este Juzgado, conaj. 
fin indicado. •

Dado -en te Bañéza á doce da Di

ciembre de mil ochocientos sesenta -y 

siete.—Greg.qrio M- Cepéda.—Pbr su 
mandado, Miguel Gadórniga,

,Ide,m-21.r-^Iusérléaei;;Grepa.:; í g

QUARTA. SEÚGtó?ú

Ñahr-'s.í^,

i^'esoreria í^G Sacienelac^t^idGa< ; de 
'■■^4a '^roviwóia-de' J^aUadoUd'^c -- 

ü'-pGP dis^osimñ 4eí sé- 
nár ^óhFPtf^^

■ ppovineia, se4ia= aeomiado 
^abrir.,/er/jyago ' párb lüB 
'■cSás«S''paBÍ vas:-' que' perci’- 
Jen. 8037 jiabéres. ' por la 
'Tesorepra-A'-de -Hacienda 
'publie^: ,de ^^.¿08103,; en 
ei - dia 20 dei actuab pop 
la meosuaHdad:corriente.

Lo que se anuncia al 
publico para . su conocí- 
¡miento^;. -

Va!!adond;’19 de’'W- 
ciembre de 1867.=Se- 
rafln Parodv. ; '

Insértese, Ureña. , .

i Núm. 5;'123.' ' •

■Contaduría de día,cienda pública de 
la23roetncia,de yatta^^^^

Revista' dé ' clases pasivas éñ él se- 
gúndo'seméstré de: 1^67.- ' .

La.disposición .4.“ de te sección..5,.^ 
dé la ley de presupuestos de 1855 
<^ÍPé:/ , : , : ,
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1834
«Con el fill de precaver ocultacio

nes y fraudes en la percepción de los 
haberes de clases pasivas, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de pre
sente que le aseguren de la existen
cia de los individuos en la provincia 
en que radiquen sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que funden en él 
el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposi
ción y de las que contiene la Real ór- 
den de 22 de Agosto del mismo año, 
los individuos de las indicadas clases 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pro
vincia y residan en la capital, se ser
virán presentarse al contador que sus
cribe, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde, en el local 
que ocupa su oficina en el'ex-CoIegio 
de" San Gregorio, en los dias si
guientes:

Retirados de guerra, dias 1, 2 y 3 
de Enero próximo.

4, Exclaustrados.
7, Pensionistas de Montepío mili

tar.
8, Pensionistas de Montepío civil,
9, Jubilados de todos los Minis

terios.
10, Cesantes y pensiones remune

ratorias.
Al presentarse los individuos de di

chas clases deberán hacerlo provistos 
de los documentos que acrediten el 
derecho pasivo, en cuyo goce se en
cuentren, y del certificado del Alcal
de constitucional. Comisario ó Cela
dor de vigilancia pública, quejusti- 
fique hallarse empadronado en el pun
to de la vecindad; pudiendo los reti
rados y i)ensionistas militares justifi
car este último estremo por medio de 
la autoridad militar competente. Las 
viudas y huérfanos de los Montes 
Píos, y los que cobran pension remu’ 
neratoria ó de gracia, deberán pre
sentar la fé de estado y certificación 
de residencia, estampada precisamen
te á continuación de aquella, y todos 
indistintamente harán al final de di
cho certificado la declaración de no 
percibir otro haber ó asignación del 
E.-tado, firmándola con los dos ape
llidos.

Los interesados que no puedan 
cumplir en esta Contaduría con los 
extremos expresados por hallarse au- 
s ntes accidentalmente de esta capi
tal, babrán de llenarlos ante el Con
tador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del pueblo en que se 
encuentren, expresando aquella cir
cunstancia; y los que residiendo en 
ella no puedan preseutarse en persona 
por hallarse imposibilitados física- 
mente, se servirán remitir á esta ofi
cina en el Oportuno aviso, expres.-n- 
do las señas de su habitación.

Respecto á los individuos que ten
gan establecida su vecindad en los 
pueblos de esta provincia, practicarán 
las diligencias expresadas ante los 
Alcaldes constitucionales ó Adminis
tradores de Estancadas por que se les 

■ satisfacen sus haberes, cuyos funcio

narios deberán rei^itir al Sr. Gober
nador ó á esta Contaduría, los docu
mentos que aquellos hayan presenta
do, dentro de los seis primeros dias 
inmediatos al 11 de Enero acompaña
dos de una nota individual, y las ob* 
servacione.s que respecto á los mis
mos consideren convenientes.

La circunstancia de que en los ca
sos de que se trata, hagan los señores 
Alcalde.s las veces de Contador, no los 
inhabilita para autorizar las certifi
caciones que deban expedir; debiendo 
tener presente que los relativos á re
tirados de Guerra y Marina, son. tam
bién de su incumbencia, si ño hubie
re en el pueblo Jefe ó autoridad mili
tar competente.

Por último, los individuos de di
chas clases, investidos del carácter de 
Senadores, Diputados y Jefes de Ad
ministración, quedan relevados de la 
presentación personal de que va hecho 
mérito al Contador y Alcaldes de la 
provincia, debiendo en su lugar ha
cerlo por medio de oficio escrito de su 
puño y letra, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 21 de Junio 
de 1859.

Todo lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las clases pasivas de esta provin
cia, las cuales se servirán tener pre
sente que la falta de revista, lleva 
consigo la suspension del pago del 
haber del individuo, ínterin ño Cúm- 
pla con este deber.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1867.—El Contador de Hacienda pú
blica, Jacinto Ruiz.

QUINTA SECCION.

Núm. 5.123.

Ayuntamienlo consliluciónal de 
Pozuelo de la Orden.

Para que la Junta pericial pueda 
rectificar cual corresponde el padrón 
de riqueza que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del próximo año económico 
de 1868 á 1869, se hace preciso que 
en el término de quince dias, á contar 
desde el en que se anuncie en el Bo- 
letin o^cial de la provincia, presen
ten en la Secretaria de la Corporación 
relaciones de todo lo que posean,: que 
esté sujeto al impuesto; y de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Pozuelo de la Orden 17 de Diciem
bre de 1867.—El Presidente, Alejan
dro Gutierrez.—Manuel Garrote, Se
cretario.

Idem 20.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.132.

Áyunlamiento constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Con el fin de dar principio á la rec
tificación del apéndice que, debesej:vir 

de base en el repartimiento de la con
tribución territorial de este pueblo en 
el año de 1868 al 69, es indispensable 
que los vecinos y forasteros que po
sean fincas y objetos de los compren
didos en la ley, presenten en la Se
cretaria del mismo relación del movi
miento de aquellos y de los que por 
olvido ú otra causa se hallen sin com
prender en el amillaramiento.

Quintanilla de Abajo 20 de Diciem
bre de 1867.—El Alcalde, Braulio 
Niño. ;

Idem 21.—Insérlese, Ureña.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

¿/uiinspeccion de Valkidolid.—i^e- . 
ffodado 6.“—dVútn. 1769.

El dia 28 de Diciembre actual es 
venderán en la Estación de esta capi- ' 
tal, Afánda, Rioseco, Medina y Venta 
del Milagro, los efectos de material 
de finia y Estación que á continua
ción se expresan y en las cantidades 
que se figuran á cada uno de los ob
jetos, debiendo advertir que podrán 
los solicitantes adquirir el completo 
de ellos, pero teniendo en cuenta que 
el gasto que origine su recolección de 
los puntos marcados serán de cuenta 
del rematante. Dicho material no po
drá ser extraído de las Estaciones 
hasta tanto que la Dirección general 
del Cuerpo apruebe el contrato veri
ficado, el cual deberán estender en pa
pel común los que tornen parte en la 
compra citada.

12 postes á 300 milési
mas de escudo uno.

196 kilógramosde hier
ro galvanizado á 25 mi
lésimas kilo.

23 kilógramos de cobre 
á 500 milésimas kilo.

164 kilógramos zinc á 
25 milésimas kilo.

536 vasos porosos y de 
cristal.

30 postes venta del Mi
lagro á 300 milésimas de 
escudo uno.

27 kilógramos hierro 
Rioseco.. . ’ g’alvanizado á 25 milési- 

( mas kilo.

Valladolid.

Aranda.

Peñafiel.

Medina..

1 po.ste á 300 milési- 
ma.s de escudo.

2 kilógramos hierro 
galvanizado á 25 milési- 

jmas kilo.
1 6 kilógramos zinc á 25 
milé.simas kilo.

12 vasos porosos.

500 gramos hierro gal
vanizado á 25 milésima.s 
kilo.

6 vasos porosos.

1 poste á 300 milési
mas de escudo.

1 36 kilógramos hierro 
^galvanizado á 25 milési
mas kilo..

1 6 kilógramos zinc á 25 
milésimas kilo.

74 vasos porosos y de 
cristal.

Lo que se anuncia al público para 
que el que quiera tomar parte en la 
adquisición de los expresados objetos 
puede presentarse en las oficinas de 
telégrafos. . .

Valladolid 15 de Diciembre de 1867. 
—El Subinspector, Rafael Moras.

Idem 19.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.127.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de TaUadotid.

Anuncio.

El dia 5 de Enero próximo se cele
bra la subasta del aprovechamienlo de 
lós pástos de los monies de Medina del 
Campo. Ululados La Cabaña-Alio y Po
zuelo, bajo el tipo de 90 escudos, no 
admiliéndose postura qué no cubra el 
tipo de tasación.

El expediente con su.s pliegos se ha
llarán de maniíieslo en la Secretaria de 
la referida villa.

■ Valladolid 21 de Diciembre de 1867. 
—P. E. D. El Ingeniero Jefe, Manuel 
Rico y Gil.

Idem Idem Insérlese—Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ALOS SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIEMTO.

Don Bonifacio Rivero,que habita en 
la Casa de Beneficencia, verifica reduc
ciones de las medidas antiguas á las mo
dernas, por la insignificante cantidad de 
4 reales, por lodo lo que tengan que re
ducir para el estado que con fecha 21 
se les manda presentar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

MANUAL
Y NUEVOS IMPUESTOS

DE COlYTRIISUClOrVES

DON FERMIN ABELLA.

Comprende la esplicacion, legislación 
y tarifas completas de las contribuciones 
territorial, industrial y de comercio, 
consumos, estancadas, traslaciones de 
dominio, concesión de honores, industria 
minera y metalúrgica, é impuestos sobre 
¡as caballerias y carruages, rentas, suel
dos, asignaciones y dividendos. Recau
dación de las contribuciones, su cobran
za y apremio.

Se vende á 16 reales en la imprenta 
de este líoleim, calle de la Victoria, 2i.

VALLADOLID.

Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 
Calle de la Victotia, 24.
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